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tos efectos de
QuesAras campañas

batalIado mucho, mu- 
n. R ■ í blen d® las clas0s de tro- 
▲ jS ^P08 subalternos de la 

el mejoramiento general 
de s humildes dentro de la más severa 
disciplina, por los de la Escala de reser
va, por los obreros ajustadores, por los 
ner/adores, por los artificieros, en una 
palabra: por todos los humildes.

Nosotros hemos batallado en la van
guardia por todos los humildes y por 
todos los desheredados, y por ellos he
mos roto muchas lanzas y padecido mu
chas persecuciones de índole material y 
de índole moral.

jRecompensaron esas clases defendi
das nuestra labor con su ayuda, como 
suscrlptores, como lectores del periódi
co que se declarara noble paladín suyo?

y n°. De eso habría mucho que ha
blar. Mas como sabemos de sobra que 
los redentores suelen salir crucificados, 
la ingratitud, allí donde la haya, no nos 
coge de susto, ni nos produce la menor 
sorpresa. Sabemos que los hombres son 
hombres y no ángeles, y que hay que 
tomarles como son, no como nosotros 
quisiéramos que fuesen.

Vayamos á nuest o tema, que no es 
el del dolor; vayamos á nuestro tema, 
2ue no es ei de la pena producto del 

esvío ó del desagradecimiento.
Nosotros fuimos los que hemos roto 

convencionalismos y frialdades; nos
otros fuimos los que, con nuestras cáli
das campañas, hemos hecho que los 
oligarcas se ocupasen de los humildes y 
pensaran en ellos.

Nuestra labor, ¿quién lo duda que ha 
oido fructífera?

Ninguna labor bien realizada deja de 
serlo. Es preciso padecer de ceguera 
Intelectual incorregible para desconocer 
este fenómeno.

Aunque los grajos se engalanen con 
ajenas plumas, la verdad es esta; que 
nosotros fuimos los que primero hemos 
realizado una labor científica, una labor 
metódica, ardiente, literaria y filosófica, 
que hablase á la razón y al sentimiento 
en pro de los humildes.

¿Que no hemos conseguido todo lo 
que pedíamos?

¡Quién lo discute! ¡Es otro fenómeno 
social! Nunca se obtiene una reforma, 
un mejoramiento de clase, un avance 
hacia una moral más perfecta, más 
pura, de una sola vez, con una sola 
campaña y en un tiempo determinado.

Acontece con las Injusticias sociales, 
que son las enfermedades de las colecti- 
vldades humanas, lo que con las enfer
medades del organismo: que según el 
vulgar adagio, entran por arrobas y sa
len por adarmes.

Todavía son más difíciles, inmensa
mente más difíciles, de curar las enfer
medades sociales que las individuales.

Nosotros hemos conseguido con nues
tras campañas en pro de los humildes, 
aparte de una gran cosecha de rencores 
por parte de los fuertes y aparte de que
brantos morales y de quebrantos mate
riales, que damos por bien padecidos, 
que se formara una opinión, que los oli
garcas y esa opinión pensaran en la 
causa da los humildes é intentaran so
lucionarla, si no del todo, rectamente, al 
menos en parte.

¿No tienen ningún mérito nuestro 
trabajos? ¿Se ha llevado á cabo en el 
mundo una sola reforma transcendental 
de una sola vez, ó fuá por el contrario 
escalonándose en varias reformas par
ciales y en diversas épocas?

Aunque la envidia ladre, aunque la 
envidia nos odie, aunque el espíritu de 
clase y de casta aparente no darnos Im
portancia, daspojarnos de nuestro méri
to, de nuestro valor, los hechos son así 
oomo nosotros los describimos, los he
chos son como son, y nosotros á los he
chos nos atenemos.

Nadie, absolutamente nadie, realizó 
campañas como las nuestras; nadie, ab
solutamente nadie, arriesgó por los hu
mildes lo que nosotros hemos arries
gado.
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Del Centro del Ejército y Armada
Profesores de esgrima.

Le han sido adjudicadas, por concurso, las 
plazas de profesores de esgrima de dicho Cen
tro á los Sres. Afrodisio y Arandllla.

D. Melquíades Jilvarez
Otro triunfo jurídico.

D. Melquíades Alvarez ha obtenido un 
triunfo más, siendo ya Innumerables los que 
cuenta en su honrada y laboriosa vida de ju
risconsulto.

Acusó el fiscal de la Audiencia á «Duende 
de la Colegiata», Sr. Fernández Arlas, cro
nista <'e nuestro estimado colega Heraldo de 
Madrid, de tres delitos de malversación de 
caudales públicos, y pedía para el acusado la 
friolera de quince años de presidio.

El notable jurisconsulto y elocuentísimo 
orador D. Melquíades Alvarez hizo la defen
sa, pronunciando un metódico y maravilloso 
informe, sosteniendo que no existían los deli
tos mencionados por el fiscal, solicitando la 
absolución, que fué acordada por el tribunal.

D. Melquíades Alvarez, gran tribuno, po
lítico honrado y eminente jurisconsulto, de
mostró, una vez más en este proceso, su 
profundo saber como abogado y su Indiscuti
ble talento, llevando con su maravillosa y 
elocuente palabra al ánimo de los dignos 
magistrados, que siempre le oyen con religio
so silencio y con la más profunda atención, 
el convencimiento de la Inocencia de su de
fendido.

De otro gran triunfo de nuestro respetable 
y queridísimo amigo particular D. Melquía
des Alvarez hemos de hablar con todo deteni. 
miento, por referirle á ’a petición de sus
pensión de este diario, que ha sido dene 
gada por sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, firmada por integérrimus, digal- 
stmoe é inteligentes magistrados del más alto 
Tribunal de la Nación.

Ej é r c it o y  Ar ma d a  sigue su publicación 
diaria, nunca Interrumpida, pese á sus mu
chos enemigos, y se limita por hoy á decla
rar que en España hay justicia, y qne cuanto 
va al Tribunal Supremo y al de Guerra y 
Marina es resuelto con el más alto espíritu 
de rectitud, de justicia y de imparcialidad.

Un día de estos publicaremos la sentencia 
de que hoy sólo hacemos mención, y que nos 
ha sido comunicada por el distinguido procu
rador de los Tribunales del Reino D. Manuel 
Bru, y de cuya sentencia absolutoria para 
Ej é r c it o  y Ar ma d a  deduciremos naturales 
y lógicas consecuencias, procurando no Cf<er 
en la ley de Jurisdicciones, oprobiosa como 
todas las de excepción, y que produce el fu
nesto efecto de atraer la odiosidad del pueblo 
sobre el elemento militar, que se limita á cum
plir dicha odiosa ley, seguramente contra su 
voluntad y contra sus ideas, siempre inspira
das en un noble y amplio espíritu de libertad, 
de progreso y de transigencia con delitos ó 
faltas que no sean de las que tiendan á barre
nar la disciplina ó á debilitar la autoridad del 
mando. .

loa tres primeros arlos da servido y veinticin
co de edad.

Art. 3.° En ningún caso se autorizará, 
para contraer matrimonio, á los sargentos en 
activo servicio, fuera de las condiciones esta
blecidas en el presente decreto; pero se consi
derarán como reenganchados los que, re
uniendo las condiciones exigidas para el reen
ganche, no lo hubieren obtanldo por falta de 
vacante que adjudicarles. .

Art. 4.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no estén de completo acuerdo 
con lo preceptuado anteriormente.

ría, y la que o jn más ventajas presencia las 
operaciones de guerra es el Estado Mayor.

La mayoría de los hombres desapareoidos 
pertenecían al 11 regimiento de «bersaglierl».

Aún no se ha publicado oficialmente el nú
mero de muertos á consecuencia de enferme
dades.

LA CLASE DE SARGENTOS

Lo que dice Benavente
La brigada de Ceuta El gran maestro, nuestra gloria literaria, 

Jacinto Benavente, dice en una de sus admi
rables «Sobremesas», y á propósito de la ins
talación de telegrafía sin hilos de Garaban- 
ohel, algo que nos es muy grato, porque es 
un elogio á la modesta clase, ce sargentos, 
muy merecido y muy justo.
. Por venir de tan alta personalidad, loa 
sargentos han de agradecerlo en el alma: no 
queremos privarnos el pleoer de darles á co
nocer esos hermosos renglones.

Dicen:

D. Fidel del Pozo, D. Manuel Arlz, D. Ra
fael Fernández, D. Luis Robles, D. José de 
Echevarría, D. José López, D. Juan Rico, 
D. Lula Coello, D. José Plago, D. Juan Me
dina, D. Luis Morel, D. Enrique Velasco, 
D. Juan García, D. Modesto Fernández y don 
Francisco Cabañas.

En el segundo, D. Julián Alay.
En el tercero, D. Angel Fernández.

Ingenieros.
Guadulajara, 10.

Hoy han sido aprobados en el primer ejer
cicio:

D. Enrique Orlo, D. Fernando Tovar, don 
Antonio Pérez, D. Manuel Vece , D. César 
Errálz, D. Joaquín Iglesias y D. Ei .^enio Bo- 
nelii.

En el segundo:
D. Eduardo Picazo, D. José Nelra y don 

Gonzalo Brlones.
Intanterta.

Toledo, 10.
Aprobados en el tercer ejercido:
D. Antonio Martín Esteban, D. Cipriano

Compuesta de los brillantes regimientos de 
Infantería de Cauta, núm. 60, y Serrallo, 69, 
ha regresado á la importantísima plaza de 
Ceuta, en la que ¿1 general gobernador, señor 
Alfau, la revistó, felicitándola calurosamente 
por el elevado concepto que en Melilla mere
ció á militares y paisanos. * .

Entre las fuerzas que han i egresado figura 
el teniente Moreno, que en 1909 era recluta re- 
oleatemente Ingresado en el Ejército, en Me- ! «La admirable instalación de telegrafía sin 
o 8,f  b o y  e S laureado con la cruz de hilos, en Carabanchel Alto, es i.na de estas . 
San Fernando. í gratas novedades confortadoras. I Pérez Santana, D. Miguel García

Siempre dtó la guarnición de Ceuta ejam- ¿Por qué nuestros modernos poetas, tan D. Francisco Ruelñol Fúster, D 
pío del mas alto patriotismo, de abnegación desmayados y luctuosos, por regla general, Ló d c z García D Ja .ú r  Artat» ann

•a  1 í1?8’ de entU81a8mo POr la noble profe- no cantan estas cosas? ¿Son menos interesan- P TÍ ’ . Ú8 ArUta’ don
sión de las armas, cuyo ejercicio es allí, en tes que los parterres de Versalles! Hay para Kl6ardo González Alegre, D. ¡ingenie López
la hermosa plaza africana, una de las llaves | dar razón á los futuristas, con todas sus exa- I Echeve 8., D. Francisco de Aranda del Río,
del Estrecho, tan da veras, tan puntad y con gereclones. D. Luis Tapia Cantón, D. José Cabreros
tanto desvelo como al frente del enemfg , se- Yo os aseguro que la Instalación detela- Lembiel, D Ignacio Bas Eolia D José Ran
gún disponen las Reales Ordenanzas. grafía sin hilos de Carabanchel Alto bien Z. n 7 g £ i

Ceuta ha dotado al Kjército en todos tiem- | merece una oda. I dertt ^om^n6uez> D. Julián Agut Pérez de
pos de brillantes oficiales, entre los que al- | El Invento pertenece á la Humanidad. Ad- Lara» D1 P6dro G&r°ía Pelayo Trevilla, don 
gunos llagaron al geaenJato con merecimlen- | mira y deslumbra á nuestra Inteligencia. I Ascensión Hernández Rimeño, D. Francisco 
tos propios demostrados en el campo de ba- Pero aquella instalación es nuestra, es re Armenia Quillón, D. Santos Orién Setléa. 
tal, • , | España; halaga y conforta el corazón. Y es- I n Miffn«l T.«rhnoa nJusto es que la guarnición de Ceuta disfru- pañoles, soldados de su Ejército, son los sar- D1 a  o? xr ? "®rran0* D. Enrique 
te de todos los posibles beneficios, que mere- | gentes inteligentes, modestos, que allí pres- I “ Sánchez de Nelra, D. Antonio Pérez Lá- 
oídos los tiene por el rudo y constante serví- I tan servicio y han recibido ofertas tentadoras I zaro» Chaus Macasaga, D. Angel Ri
elo que presta y por su disponibilidad en todo | de empresas extranjeras de navegtoión y I so Bonal, D. José Gareño Hernández, D. José 
momento para ir con armas y bagajes allí prefieren servir á su Patria; á esta Patria Fernández Ferrer, D. Manuel Carrasco Ver-
donde los intereses de la Patria lo reclame ó I que no suele ser muy espléndida oon les que n Tnannín o n «r » t j
el honor de la bandera lo exija. trabajan por ella; porque los que trabajan no D‘ J°aqUln ParU0 GaroIa’ D' zírnü8to Ha*

_ _____ TTmnínrriwnrm- r  -- - I intervienen en ios presupuestos, y ios que I c“a l^^lg^do, D. Félix Sedaño Arohe, don 
I intervienen... no trabajen.» I León Luengo Muñoz, D. José Mosoloskí Zal-

Rccordondü fechas I ,, r. *** d0, D- Miguel Lobo Rlsterl, D. Luis Samperv ] Admirable Benavente!; tenga la seguridad Lillo, D. Miguel Anitua Ochoa de E., D. Vl-
I que los sargentos saben agradecer esas fra- I n r । o . n .II de Julio. I ee9’ no Por ja8tEB Manos dignas de es- I _ M suez Blan, D. Luis Santos París, 

TTnv i , I tima. I D. José Bermejo de Eras, D. José Abellán Pó-
del Gomüaíe Y 8obre todo’ ca8Ddo conociendo raz y D. Ramón Rúa Flgueroa.
tre las tronas earlM más á fondo cuanto valen y cuanto laboran, .... ............ -

La guerra Ítalo-turca

por el empujé de dos nuevas, compañía de ntTre’s, ^e U Tebor“de“ EiémU^ane^ñu^!' La Pr8n9’ “allana PUbll<” 61 re 'lt0 he°h° 
léate., dejando en el oampo 18 muertos y 19 menle re8ta muohos mil”Jde analfabetos á la P°J ““ oflal“I tar03• que < •«
nermos. * i naolón> oltai 8i> 00n maoha ju6tlota á ¡08 ott. militar y que estuvo hasta hace poco en Ben-

* » j cíales que ejercen da maestros del soldado... I Ka81 á las órdenes de Enver bey, del trato
Hace cuarenta y siete años nuestras tropas I Pero ni Por descuido nombra á los sargentos, I que los tarcos daban á loa Italianos hechos 

evacuare n Santo Domingo, en virtud de lo I valiosos auxiliares que no merecen ese olvl- | prisioneros, 
acordado en Cortes. I do... I j  ,

. La satisfacción que haa de disfrutar oon el , % ° 0®°'al ™entMu6 ^spués de la ba-
* * _ I recuerdo que para ellos tiene el gran hombre, I talia del 27 de Diciembre en Derna, por Ins

En esta misma fecha del año 712 los árabes I les compensa de esotras pequeñeces... I tlgaclón del oficial otomano Abdul Hallm,
'Ta„r0i™S.’q“eT4n 5 A -------- -» tres soldados Italianos que oayeron prlsione-

En 1708 se rindió, después de heroica de- | - । n , 1fensa, la plaza de Tortosa á las tropas de £„ ros fueron degollados por los árabes. Elouar-
Felipe V. en ¡0$ 71(3(1811113$ mlllldríS t0 8alvó la Vlda declarando que se haría

En el 1822 los nacionales de Porreras (Ga- I ... ........... I musulmán.
taluña) defendieron ia plaza y derrotaron á I Exámenes de ingreso. I Además, el teniente italiano Nebiolo fué
las facciones absolutistas, y en el 1884 ñau- I , también dairnlladnfragó en las costas del Norte de Luzón (FUI- Artillería. L M» ' 7 , u . .
pinas) el crucero de guerra «Gravlna». I Segovia, 10. . 3 de Marz0> otroa cuatro soldados Ita-
________________ . ............ . I Hoy han sido aprobados en el primer ejer- “anos’ ^abIan 8,do heoho8 Prisioneros 

. ,_______________________________ I ciclo los señores siguientes: á soneeouenoia de otro combate, fueron tam-
Ejercitos extranjeros én muertos.

--------- J D. Fernando Neeiaree, D. Eduardo de Ara- . Asegura el ofteial que todo, loe eoldadoB 
„ „--------------------------- | na, D. Lula Fernández, D. Andrés Vanrell, ltalianoa oo8ldos Por turoos sobre los

Z,, ' D- Joaé Ramírez, D. Ramón Blanco, D. En- 0amp°9 d’ batalla■ en G,ra'lai»a, «>“, «I»

X"-' “■ c",“" ’ sír®. 1-s ¿-«— >—
Guerra. D. Carlos Sánchez, D. José Herrero, don Tobruok> en Deina y en Bengasi, no, han in-
.B!inÍTiOí- “u®rto8 7 desaparecidos as Zenón Villoldo, D. Rafael Reyes, D. Greco- pesado, desde el comienzo de la guerra, 

Muerto, 34 Ho O'01*- D- Rafael M.droñero, D. Eduardo n'ngún 060,01 nl n,ngün aoldl,do Ual,anoa-
Desapa l olloial ? 324 de teépe. Pu,g’ D- Rlfaal Pad,n"- D- Antonio Colomes, e Bl municione».

El número de muertos por Armas y Caer- | D. Constancio Pazos y D. Faustino Iranzo. j Según informes oficiales, en el último com
pos fué el siguiente: j En el tercero: I bate de Zanzur, las tropas Italianas han he-

Bef?8nagU6r|d99IU ^4‘ D1 Manuel Torrado,D- Gonzalo Rodríguez, oh° 357-000 disparos de fusil y 2.900 tiros de
Caballería,’22.’ í 01 Jo8é Cl,lvo Tejero, D. Eduardo Sancho, oa"ón;
Artillería, 16. j D. Antonio Medina, D. Manuel Nandín, don En 08 combateB de Sidl-Satd han heoho
Tropas alpinas, 10. | Ernesto González y D. Pedro Llebrés " I 370.106 disparos de fusil y 1.416 tiros de oa-
sG°s’8' Administración. '
Intensen lá 2 I Avila, 10. Desde el comienzo de la guerra, en Trlpoll-
Estado Mayo/, 1. | Han sido aprobados en el primer ejerciólo: *aDia y c,rena,6a, se han heoho 19.000.000
Estas cifras se refieren únicamente á los I D. Mariano Mauro, D. Emilio Golcoeohea, de disparos de fusil y más de 100.000 tiros de

muertos en acción da guerra ó á oonseouen- D. Luis Salamanoa, D. Fernando Segovia,’ oa5ón•
° Uteoturade*» lista pune d, relieve cuá-¡ Canal,,, D. Lute García, D. Nicolás rT , D .
les son las tropas que soportan el peso del I Daigil, D. Angel González, D. Agapito Val- I ClO^lO SI 13 L/FllZ lyOjfl
combate y están en los puntos de más peli- i diteras, D. José Gil, D. Antonio Spiña, don 
8r°‘ , i dosé Gómez, D. Antonio Cromada y D. Feda-

Aunque hubiera sido muy conveniente para I ri00 Barga 
hacer un razonado juicio conocer el número ¡ 8 ‘ Caballería
de hombres que entraban en juego de cada I ‘ .
unidad, para sacar el tanto por ciento, sin | Valladolid, 10.

. . • f embargo oon lo Indioadojbasta para compren- i Hoy han sido aprobados en el primer ejer-
traer matrimonio después de haber cumplido J der que el Arma más castigada es la Infante- j olelo:

DE SARGENTOS
Notas legislativas.

Matrimonio.
Real decreto de 17 de Julio de 1911.

Autorizando para contraer matrimonio á 
los sargentos que reunan laa condiciones que 
se fijan.

Exposición.—Señor: Las varias disposicio
nes dictadas hasta la fecha facilitando á los 
sargentos del Ejérclt) el medio de poder 
constituir una familia no han dado el resul
tado apetecido por las especiales circunstan- 
clas que se exigían á esta clase para contraer 
matrimonio, y considerando el ministro que 
suscribe que debe limitarse la intervención 
del Estado en la vida privada de sus servido
res á lo que las necesidades de una buena or
ganización pueda exigir, entiende que deben 
darse á esta clase mayores facilidades que 
las concedidas hasta ahora pare contraer ma
trimonio, con la limitación consiguiente para 
que el derecho que oe les otorga no produzca 
en la práctica dificultades para el especial 
servicio á que viene consagrada, ni oree si
tuaciones angustiosas para sus familias.

Fundado en estas consideraciones, el mi
nisterio de la Guerra tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro- 
yeotn de decreto.

Parte dispositiva del Real decreto.
Artículo 1.° Los sargentos reenganchados 

de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Administración y Sanidad Militar que 
deseen contraer matrimonio, serán autoriza
dos para ello, sin necesidad de constituir pre
vio depósito pecuniario ni de acreditar pose
sión de rauta alguna, siempre que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los casos si
guientes:

a) Tener más de veintiocho años de edad.
¿>) Tener más de veinticinco años de edad 

y contar cuatro, cuando menos, de efectivos 
servicios en su empleo.

c) Iguales condiciones de edad que en el i 
caso anterior, y hallarse en posesión, por j 
pensiones de cruces, de un sonrehaber de 25 
pesetas mensuales.

Art. 2.° Se exceptúan de estos requisitos 
los sargentos y sus asimilados pertenecientes 
á los demás Cuerpos ó Institutos, á quienes 
se les podrá conceder autorización para con

€n las Academias militares

Veis seo, 
Anselmo

El gobernador civil de Valencia ha dirigido 
noble y (spontáneamente una entusiasta co
municación al comisarlo reglo de la Cruz Ro
ja, elogiando de la manera más calurosa el 
ejemplar comportamiento de aquella ambu
lancia con motivo de la sangrienta catástrofe 
del tranvía del Grao.

M.C.D. 2022



HÍCI1 LA NORMALIDAD

Epilogo de la intentona realista
En Chaves y Cabeceiras renace la tran

quilidad.—TrOleos de la victoria.—Re- 
luerzos. .

Lisboa, 10.
Todos los informes oficiales convienen en 

que lo mismo Chaves que Cobeceiras han re
cobrado for completo la tranquilidad, abrlón- 
dose de nuevo los comercios y reanudándose 
la vida normal.

Los proyectiles de loa sitiadores sólo cau
saron pequeños destrozos en las oas&s da las 
afueras.

La partida de Palva ha repasado le. fron
tera española por el puebleclto portugués de 
Fues.

Tropas del quinto de ^ofafRerfa han prao- 
ticado un reooñoctniieato por los elrededores 
de Cabocelra do Basto, sin encontrar ningún í 
revoltoso. Loe 1.200 vecinos da qu-j constaba 
el pueblo han desaparecido.

A pesar de que en el primer momento se 
dijo que el combate que sostuvieron con las ; 
fuerza i republicanas había sido terrible, está í 
confirmado oficialmente que no hubo ninguna 5 
baja.

La espada de oro, el bastón de mando y el ' 
casco austríaco perteneciente? á Joao Almei- 
da han sido llevados al depósito del 19 regi
miento de Infantería, donde se conservarán ■ 
como trofeos de la victoria. Conviene reoor- | 
dar que Almelda mandaba unce 20 ) hombres. I

Las tropas republicanas han conducido al § 
hospital á los monárquicos heridos que fueron ? 
recogidos en les localidades cercanas á Cha- 
vez.

O Mundo ha publicado esta noche en su 
transparente la noticia de que una partida 
monárquica Intentó esta tarde apoderarse del s 
pueblo d j  Valfnha, á ocho kilómetros de Mon- 
rao, pero fué rechazada.

Esta noche han salido para el Norte den 
hombres del cuarto regimiento de Caballería, í 
un grupo de ametralladoras y un destacamen- j ' 
to del 16 Je Inf&nter.a.

Un tabernero monárquico de Cabeceiras de í ' 
Bastos envenenó el vino que tenía en su es- 1 
tableolmlento con el propósito de intoxicar á 1 
los soldados republicanos que bebieran de él. 1

Un oficial y un soldado bebieron un poco; * 
pero advertidos á tiempo se les hizo en el acto (

navio graduado, de la Escala, de tierra, don 
Vírente Ripoll.

Declara indemnlzable comisión del servi
cio que ha de desempeñar el contralmirante 
D. Rafael Rodríguez da Vera.

Concede licencia al teniente de navio don 
Angel Carrasco.

Idem id. al id. D. Alfonso de Meer.
Nombra ayudante personal del vicealmi

rante D. Francisco Chacón al capitán de 
corbeta D. José Riera.

Idem secretario interino de la Jefatura de 
Armamentos del arsenal de El Ferrol al ídem 
D. Luis Rodríguez Castro.

Idem segundo comandante de Marina de 
Santander al ídem D. J. Gutiérrez.

Idem ayudante del distrito marítimo de 
Denla al ídem D. José G. Lahera.

Concede cruz de segunda clase del Mérito 
Naval al comandante de Artillería del Ejér
cito D. Fernando García Veas.

Destina agregado á la Dirección general 
de Navegación y Pesca al alférez de navio 
l). Juan Rosell.

Concede recompensa á varios jefes y oficia
les del Ejército.

Asciende á cuarto delineador á D. Jaime 
Palmerole.

Notas políticas

un lavado del estómago y el accidente 
tuvo consecuencias.

La muchedumbre, indignada al saber 
ocurrido, prendió fuego al establecimiento 
presencia de las tropas.

Siguen las partidas.
Orense, 10.

no

Lo que Dice el presidente.
De Portugal.

La mañana de ayer ha sido atareadíslma 
para el Sr. Canalejas.

Entre conferencias con los ministros y vi
sitas de personas y comisiones ha pasado toda 
la mañana.

Cuando hemos estado en su domicilio nos 
dijo que Id habían visto los ministros de la 
Guerra, de Gobernación, de Estado y de Gra
cia y Justicia, con los que, además de algu
nos asuntos propios de sus respectivos de
partamentos, habían hablado de los asuntos 
de Portugal, de los movimientos de los cons
piradores en la frontara española, de las de
rivaciones de éstos y de las medidas adopta
das y otras, que nuevos telegramas se han 
enviado á todas las autoridades fronterizas 
para evitar que entren en territorio español 
los co aspiradores poitugueses ni éstos ¿alien 
en España quienes puedan ayudarles en su 
labor.

| Espera el Sr. Canalejas que las medidas 
l0 adoptadas por el Gobierno español tendrán 

en 4 toda Ia efioaola que se espera de ellas para
•; evitar nuevos y desagradables sucesos en las
j provínolas limítrofes.

Los últimos informes de la frontera dicen ’ 
que los realistas continúan en territorio por
tugués, á la vista de nuestra frontera.

El alcalde de Colmbra manifiesta que la 
columna de Paiva Couceiro se ha Internado
por la parte Norte y acampa en Sontelinho, 
en donde se está rehaciendo para intentar 
nuevos ataques.

Dícese que Patva confiaba en que se le 
uniría la guarnición.

Los carabineros han recogido en distintos 
puntos de la frontera, especialmente frente á 
Claves, 64 mausers y carabinas, algunos 
sables y uno 7.000 cartuchos, que los monár
quicos abandonaron en su huida.

Sigue la moviliziofón de fuerzas para la 
vigilancia de la frontera.

Iniormes oiiciales.
Anoche, las once, estuvo el Sr. Canalejas 

en el ministerio de la Gobern ición conferen
ciando con el Sr. Barroso y con el director 
general de la Guardia civil.

La confere iola fué sobre los sucesos de 
Portugal.

Al recibir luego el Sr. Barroso r los j erio- 
distas les manifestó que no había nada de la 
frontera, y que se consideraba sofocado el mo
vimiento sedicioso.

Negó el ministro de la Gobernación que 
hubiera acontecido incidente alguno desagra
dable á ningún cónsul español en Portugal, 
como parece que equivocadamente se ha di
cho.

Respecto á Salamanca y Gáoeres, oree te
ner el Sr. Canalejas seguridad de que no se 
producirán allí disturbios.

La caducidad de las minas.
Nos dijo el Sr. Canalejas que, con motivo 

de este Interesante asunto, el Consejo de mi
nistros celebrado ayer ocupóse en su estudio, 
acordando nombrar una ponencia compuesta 
por los ministros de Hacienda y de Fomento, 
para que ésta, previo examen, formule las

6 conclusiones definitivas.
En breve aparecerá en la Gaceta un Real 

decreto en este sentido.
De Africa.

Información Oe Marina
Movimiento de barcos.

Fondeó en Melilla el «Extremadura».
Salieron:
De los caños de la Carraca el torpedero ¡ 

núm. 45.
Da Melilla el -Infanta Isabel» y el «Pelayo». '
De Bilbao el crucero dinamarqués «lu- |

golff».
De Cartagena el <Recalde».
De Las Palmas el crucero inglés <Glasgow».

Reales órdenes.
Concede cruz de segunda del Mérito Naval 

blanca al teniente auditor de segunda clase

El Sr. Canalejas nos manifestó que todas 
las noticias que se reciben de Melilla y demás 
posiciones acusan completa tranquilidad.

Parece que se confirman ias noticias que 
suponían que entre ciertas cabllas reina el 
hambre.

Conferencia Interesante.
El embajador de Alemania conferenció 

con el ministro de Estado. Se supone que 
fué á hablarle del pleito relativo i.l cuadro 
de Van-der-Goes.

Almuerzo y despedida.
Hoy, 11, después del Consejo de Palacio y 

de la sanción de leyes por la Mesa de las 
Cámaras, como hemos dicho ayer, el señor 
Canalejas obsequiará con un almuerzo en 
Ritz á los ministros, á los presidentes y á los 
secretarios de ambas Cámaras.

Como el Sr. Montero Ríos está ausente, 
presidirá la Mesa del Senado el primer vice
presidente, Sr. López Muñoz.

Las negociaciones.
Anteayer se reunieron en el ministerio de 

Estado los señores que forman la Comisión 
técnica que entiende en la parte administrati
va de los asuntos de Marruecos.

La conferencia fuó de corta duración.
Monsieur Guíot estuvo en el ministerio de 

Estado conferenciando con el delegado espa
ñol señor marqués de Cortina y con el jefe de 
sección de aquel departamento Sr. Padilla.

La Comisión técnica franco-española conti
nuará per ahora sus reuniones en Madrid; 
pero es probable que se traslade á San Sebas-' 
tlán cuando marche á aquella población el 
señor ministro de Estado.

| La tribuna de la Prensa en el Con
greso.

Anteayer_ _ se reunió en el Congreso la
del Cuorpo Jurídico Militar D. Manuel del ; Comisión de régimen Interior, despachando 
Nido. ; los asuntos pendientes.

Idem licencia por enfermo al teniente de ■ Atendiendo el señor conde de Romanonee

la reclamación de los periodistas que hacen 
informaciones parlamentarias, se trató de 
Introducir reformas que permitan realizar 
aquéllas en la tribuna de la Prensa con más 
comodidad que ahora.

La Comisión se trasladó al salón de sesio
nes para estudiar las reformas que podrían 
introducirse, acordando encargar al arqui
tecto que haga un proyecto con la urgencia 
posible.

El presidente de la Cámara merece un jus
to aplauso por h»ber atendido la súplica de 
los representantes de la Prensa, y no dudamos 
de que la obligada reforma se practique con 
la celeridad posible.

BOLSa DE MADRID
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS DÍA K d ía  9

4 por 1OO perpetuo interior.
Fin corriente................ 84 5 00 00
Fin próximo........ 00 0 00 30

Al contado.
Serle F de 50.000 ptas. nomínale 84 5< 84 70

» E de 25.000 » » 84 61 84 89
» D de 12.500 » > 84 71 84 85
» Cde 5.000 » » 85 11 i 86 20
» Bde 2.500 » » 85 01 85 25
» A de 500 » »
» Gy H de 100 y 200 nomina

86 91

87 1(

87 10

les......................... - 87 25
En diferentes serles... .......... 00 0( 87 10

4 por 100 emortlzable.
Serle E de 25000 ptas. nominales. 00 Oí 00 (0

» D de 12.500 » » 93 5C 00 (0
» Cde 5.000 » » 93 5C 93 50
» Bde 2.500 » » 93 5C 93 40
» A de 500 » » 93 5 93 60

En deferentes serles....... 00 00 93 40
5 por 100 emortlzable.

Serle F de 50.000 ptas. nominales. 101 55 101 50
» E de 25.000 » » 101 55 101 5f
» D de 12.500 » » 101 5 101 50
» Cde 5.000 » » 101 55 101 55
» Bde 2.600 » » 101 50 101 60
» A de 500 » » 101 55 101 70

En diferentes serles...................... 000 00 101 60
Bancos y Socbdades.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 1G2 10 101 90
Acciones cfel Banco de España.. 
Idem de la Comp." A. de Tabaco

449 00 447 50
285 00 286 0C.

Idem del Banco Hipotecarlo... 00 00 247 03
Idem del de Castilla.... 000 00 00 0)
Idem del Hispano-amerlcano.... 141 50 0O0 00
Idem del Español de crédito.. .. 000 00 117 0(
Idem del del Rio del a Plata....... 477 00 477 0C
Idem del Central Mejicano....... 427 00 000 00
Azucareras preferentes................ 42 25 42 25
Idem ordinarias...........g............. 14 50 000 00
Idem obligaciones............... 80 00 81 00

Otros valorea.
Compañía General Madrileña de

Electricidad......................... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chambeil. 00 00 00 00
Idem id. id. obligaciones....... 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madri i. 
Compañía Peninsular de Telé-

00 00 00 00
fonos........................... 000 00 00 00

00 00Canal de Isabel II...................... 00 oó
Construcciones metálicas............ 00 00 00 00
Ferrocarril de Vall&dolld á Arlza. 
Unión de Explosivos...................

16 25
000 00

106 00
263 00

Obligaciones Diputación provín-
dal.................................. 99 00 000 00

Sociedad Editorial de España.-
Fundador................................ 000 00 000 00

Idem id. id.—Ordinarias............  
Compañía Madrileña de Urbanf

000 00 000 00

zación..................................... 000 00 00 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas......... 00 00 00 f )0
Idem de Erianger y Compañía.,. 00 00 00 00
Idem por resultes....................... .
Idem por exproolacíoncs deí Inte-

00 00 00 00
rior.................................. 00 00 00 00

00 00Idem id. en el ensanche............ . 00 00
Camoíos sobre el üztranjero

P&i!s,á la vista .......................... 5 75 5 7nLondres, ¿ !s vista....... .............. 26 68 26 65
últimosDespués de la hora oficial, en el corro, 

cambios.
4 por 100 interior, fin de mes................ 
Idem próximo......................................... 
Cambio más alto, fin de mes................  
Idem más bajo.....................................   *
Cambio más alto de próximo................  
Idem más bajo......................... .

84 58
00 00
84 60
84 57
00 00
00 00

BOLSA DE BARCELONA
4 por 100 Interior, fin de mes, 84,58.
Nortes, 98,55.
Alicantes, 94,75.
Francos, 5,85.
Libras, 26,73.

BOLSIN DE LA MAÑANA
4 por 100 interior, 84,67.
Nortes, 98,60.
Alicantes, 94,80.
Francos, 5,65.

. BOLSA DE BILBAO
Altos Hornos, 295.
Resineras, 95.
Explosivos, 264.
Industria y Comercio, 220.
Felgueras, 83,50.

BOLSA DE PARIS
Exterior 4 por 100, 93,90.
Francés 3 por 100, 92,45. 
Ruso 4 lj2 por 100, 102,20, 
Ruso 5 por 100, 105,05.
Servio, 87.
Turco Unificado, 89,60.
Crédit Lyonnals, 1532.
Banco de París, 1721.
Unión Parisién, 1161.
Banco Español del Rio de la Plata, 451.
Banco Nacional Mejicano, 408.
Banao Nacional de Méjico, 954.
Banco Unión Moscou, 764.

Nortes de España, 464.
Zaragozas, 447.
Andaluces, 297.
Ríotinto, 1974.
De Beers, 490.
Goldfields, 96.
East Rand, 74.
Rand Mines, 163,

La situación en Marruecos
Las cabllas contra los europeos.—El pro« 

yecto del protectorado.
París.

Comunican de Tánger que ayer se verificó 
en Aln Hdjar una reunión de delegados de 
las tribus de Ghmara, Elkmes y Benl-Hassan, 
para decidir el castigo que había de Imponer
se á los Beni Sedjil, importante fracción de 
los Ghmara, acusados de haber facilitado con 
procedimientos fraudulentos á los súbditos 
extranjeros la adquisición de terrenos.

Igualmente se les acusa da favorecer las In
vestigaciones mineras en su territorio.

Se asegura que dos indígenas reconeoldoe 
en la reunión como espías de los culpables 
sufrieron Inmediatamente el castigo de que
marles los ojos.

El senador Baudln acaba de hacer, en nom
bre de la Comisión del Senado francés, un 
informe sobre el proyecto de protectorado 
marroquí.

El trabajo comprende dos partes: una, re
lativa al acuerdo franco-alemán, y otra, con
cerniente al problema español. A este propó
sito haca observar M. Baudin que, lo mismo 
en el Tratado franco-alemán que en el Trata
do de protectorado, Francia estipula para el 
conjunto de Marruecos y que «ella es la úni
ca encargada de concertarse con el Gobierno 
español para definir la autoridad que éste 
ejercerá en el Imperio jerifiano y reglones 
donde la ejercerá».

En tanto llegue el término de las negocia
ciones, el autor del Infirme deja sentado que 
el privilegio de los misioneros católicos de 
nacionalidad española no ha existido nunca 
en Marruecos y, por consiguiente, ao hay 
por qué negociar sobre tal punto con Ma
drid.

Nuestros cordiales amigos...
Se ha puesto á la venta un libro firmado 

por Gustavo Babín, en el que dicho señor 
resume las impresiones que ha reoogido en 
un reciente viaje por Marruecos, y singular
mente por Melilla, Larache y Aloazarqutvlr.

En un capítulo consagrado á la empresa de 
España en el Rif, declara:

—Aquí hay un odio cordial de España á 
Francia. Se le adivina detrás de las mentiras 
hipócritas, detrás de los falsos gestos y detrás 
de las sonrisas envenenadas. Es el fruto del 
recuerdo de les males pasados, el recuerdo de 
la campaña napoleónica, la aversión que 
siente la mayor parte de los directores de la 
Monarquía contra la forma de gobierno que 
nos rige y aun contra las mismas idees de la 
revolución.»

En este libro deja Gustavo Babín libre el 
campo á inexplicables rencores contra Es
paña.

Después de violentos ataques al Gobierno; 
al Ejército y al régimen español, concluye di
ciendo:

«Si Francia quisiera, le sería fácil ser due
ña de la zona española. Sí hubiésemos querl- 
do, el quisiéramos todavía, bastarla un gesto 
para conseguirlo.»

Provincias
Maniiestación cívica.

' Castellón.
Se ha celebrado con gran solemnidad la 

manifestación cívica que se verifica todos 
los años por Igual fecha, en hornear je á los 
héroes de la libertad que sucumbieron en 
Julio de 1837.

Centenares de mujeres herpaosas presen
ciaron el desfile desde los balcones.

Asistieron á la procesión el Círculo Mer
cantil, la Cámara Agrícola, el Círculo Liberal 
y todas las Sociedades obreras y republica
nas.

Al terminar de recorrer todo el trayecto 
la manifestación, pronunciaron discursos 
desde los balcones del Ayuntamiento los se
ñores MiohavlDa, Gasset y Perls.

Congreso de viticultura.
Pamplona.

Ha quedado constituida, en la sesión cele
brada esta tarde por el Congreso de viticultu
ra, la Federación que se llamará del Nordeete, 
á la que se han adherido las Asociaciones de 
Navarra y Cataluña, y se espera la adhesión 
de las de Rlojs, Aragón y Baleares.

Los acuerdos tomados son referentes al 
estudio do los tratados de Comercio y se re
forma y á Is Intervención de los federados en 
la confección de los aranceles de Aduanas.

Los riegos de la huerta valenciana.
Valencia.

La Junta de riegos de Puebla de Farnal» 
ha denunciado hoy al gobernador que ayer se 
quedaron sin agua en aquel término porque

se la usurpó otro pueblo, y que ai esto ae re
pite perderán las ooaeohaa.

El gobernador ha dada órdenes enérgicas 
á la Guardia civil para que lo impida.

Huelga de mineros.
¡ Almería.

En el coto minero de Serón y Sacares se 
han declarad» en huelga 2.000 obreros.

Piden la jornada de ocho hora», aumento de 
jornal, pago quincenal, descaseo dominical 
y libertad para hacer seguros sobr j aecldsa- 
tes.

Las autoridades adoptan grandss precau
ciones, pues algunos obreros ejercen coac
ción.

La Benemérita está concentrada en Serón.

Lna imagen en el loado del mar.
Barcelona.

Un pescador déla Bareeloneta, que se de
dicaba á las tareas de la profesión en la bahía 
dy Rosas, sacó de! fondo del mar una Imegeu 
engarro de la Virgen de los Desamparados.

Cféese que la Imagen procede de algún bu
que que debió naufragar hace bastante tiempo 
en aquella» aguar.

La efigie llevaba mucha» años en el fende 
del mar, á juzgar per la capa de molueeos de 
que está cubierta.

Contrabando para los monde guíeos por* 
tugaeses. 1

Ferrol.
Han quedado almacenadas ea el arseital 

las arma» que se apresarse reoientoesete < 
bordo de un vapor que pretendía desembarcar 
en las rías bajas y qae vsníax destinada» á 
los conspiradores portugnees». Le prspie as 
hará con los fusiles mauser y machatas sw* 
prendidos en el autemóvil qae se dirigía á 
Vlgo. ' '

Como se dije que se esperaba en vapor que 
conducía municiones sea Igual destiao, lee 
republicanos vigilan les desembarcos de ks 
muelles; pero las autoridades as tleasa nsttsis 
de semejante cargamento.

De Melilla
El segando batallón del Serrallo * Ceuta. 

Cna mejora.—Bagaes do guerra.—Re» 
greso de la siega.

MelUle.
A las cinco de la tarde ha foideade, preoe- 

dente de Ceuta, el vapor «Síeter».
Una hera después comenzó el embarqne 4ei 

ságundo batallón del regimiento del SerreUo 
y una secolón de ametralladora»; última 
fuerza que quedaba aquí de la brigada de 
Ceuta.

El embarque se hizo en el muelle de Villa- 
nueva, sin ningún accidente, á pecar de cíe 
la mar estaba algo picada.

Se ha anunciado la cubaste para eonetrulr 
una amplia rampa para cochee, entre el man
telete y la parte alta de 1* peblaolóe.

Ha llegado el «Extremadura». El «Pelare» 
zarpó para Cartagena.

En los vaporee «Ectella», «María Lútea» y 
«Mata» han regresado hoy de Orín numero- 
eos moro» que fueron á la alega. Como loe que 
vinieron en anteriores expodtalonea, se muco- 
tran disgustadísimos. Son muy pocos lee que 
han logrado ahorrar uno» eiantec duros. La 
mayoría apenas ha ganado para maateaerw, 
pues i cauca de lo reducido de la oooeoha ol 
trabajo escaseó mucho.

Loe tres barcos han traído una travesía ao- 
eldentada.

Durante ella M cayó al «ar^n moro que 
viajaba en el «Katella» y fué Inaposlble saL 
vario.

El «María Luisa» sufrió averías de csesM 
Importancia, que le obligaren á entrar en el 
puerto do Nemours para repararlas.

Los indígenae creyeron que se trataba de 
desembarcarlos allí y se amotinaron. Trae no 
poco trabajo logró el capitán reducirlos.

La mayoría do los moros deaembarendoe 
han marchado ya á sus cabllas; etres perneo- 
tarán aquí y en Mador y continuarán el viaje 
mañana.

CorrespoBdeuda con
laestros soscriptores

D. A. de L., San Fernaude.—Reelblde eu 
giro. Gracias.

D. J. A., Carraca.-—Idem id. Graolai.
D. D. R., Cartagena.—Idem Id. Graelaa. 

Por el periódico verá usted hay baena Impre. 
■lón. .

D. L. A. C„ FerreL—- Recibido au gire. 
Gracias.

D. M. B., San Fernando.—Idem Id. Cr^ 
olas.

D. J. B., Torpedero 43.—Idem Id. Gradea,
D. A. F., Vlgo.—Idem Id. GraelM. Meche 

traslado.
D. J. 8. L. El Ferrol.—Idem Id. Ore- 

oiae. Seguimos trabajando.
D. J. R. T., San Fernando.—Idem id. •rá

elas.
D. J. L., Ceata.—Hecho traeladb.
D. T. B., Ceuta.—Idem id.
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EN LA AUDIENCIA
Por la suciedad de un perro

Un perro tuvo la mala ocurrencia de en- 
•uoiarae encima de un montón de ropa que 
no era de la propiedad de su dueña, y ente
rada la que lo es de las prendas, sostuvo un 
fuerte altercado con el ama del animalito, y 
en cuya riña se mezcló la familia de ambos 
bandos, resultando al final de la refriega con 
que Francisca Sanz González, que es la pro
cesada, había dado un soberbio mordisco en 
un dedo á su enemiga Josefa Cuchloba, cau
sándola una lesión que tardó en curar veinte 
días.

' Para responder de sus fuerzas bucales, 
eomparece ante los jueces de la Sección ter
cera, acusada per el fiscal Sr. Velázquez de 

' Castro, quien solicita se Imponga como pena 
á la Francisca dos meses y un día de arresto.

La defensa, encomendada al distinguido 
letrado Sr. Muñoz de León, solicitó con gran 
elocuencia la absolución de su defendida por 
entender existía en el hecho la eximente de 
legítima defensa.

Lesiones.
Juan Pérez Martínez se encontró en la ca- 

jle del Doctor Velasio á Juan González, y 
después de trabarse entre elios serta disputa 
cogió en su acaloramiento una piedra, que 
tirándosela al González le produjo una herida 
en la boca, que tardó algún tiempo en curar.

Los hechos son, según el fiscal, un delito 
de lesiones, y solicita la pena de dos meses y 
un día de arresto.

Defiende al procesado el letrado Sr. Ne 
vado. •

<B1 Duende "), absuelto.
Después del brillante informe pronunciado 

por D. Melquíades Alvarez, el Tribunal del 
Jurado ha dictado un veredicto de absoluta 
Inculpabilidad para D. Abelardo Fernández 
Arlas.

«K1 Duende» ha recibido numerosas felici
taciones, por haberse demostrado su inocen
cia en los delitosípor-qué sede acusaba. '

Los conocidos.
Valentín García y Manuel Fernández (a) el 

Pollo Iban por la Ronda de Toledo con un 
enorme saco á cuestas, en el que encerraban 
una verdadera tienda de ultramarinos; dos 
agentes de autoridad les conocieron como 
profesionales, y les dieron el alto, ante oaya 
voz salieron corriendo los procesados, no sin 
entes abandonar la tienda.

Pero ¡oh fatalldadl; eran muy conocidos y 
no tardaron en caer en manos de la policía.

El fiscal les acusa de hurto, con la agra
vante de reincidencia, y pide para cada uno la 
pena de un año y un día de pr.sldlo correc
cional.

La defensa está á cargo de los Bree. Larce- 
gul y López Rodríguez, que sostienen la tesis 
de quy no se ha demostrado fuesen producto 
del robo los artículos contenidos en el saco.

R. Dole.

Variedades
Cosas de Yanquilandia.

James T. Fee, que por treinta años ha 
sido proveedor de vegetales para todos 
los departamentos de la ciudad de Nueva 
York, escribió al alcalde Gaynor queján
dose de los requisitos que imponían en 
ciertos vegetales los jefes de los departa
mentos de Caridad y de Finanza. «Estas

pegonas—dice Mr. Fee— insisten en 
que se les deben entregar las zanahoiias 
de un solo tamaño y los repollos que sean 
blancos en vez de verdes, cuando todo el 
mundo sabe que los repollos verdes son 
frescos y los blancos viejos, como se lo 
puedo desmostar á su señoría llevándole 
dos cabezas de repollo».

Y el alcalde de Nueva York contestó 
lo siguiente:

«Distinguido Mr. Fee:
Su carta que trata del rechazo de sus 

vegetales está en mi poder. Debo decirle 
que considero como una extravagancia la 
pretensión de que las zanahorias sean de 
un tamaño. ¿Qué tiene que ver con el 
gusto que sean de tamaño uniforme ó no? 
Puede ser que luzcan más bonitas, pero 
en el sabor serán iguales tanto para gen
tes como para caballos. Usted se vería 
obligado á tener sembradas muchas hec 
táreas de zanahorias para ir escogiéndolas 
de un solo tamaño. O quizás los capricho
sos crean que existe algún medio de ha
cer producir los tubérculos del mismo 
tamaño.

En cuanto á la segunda pretensión de 
querer los repollos de cabeza blanca en 
vez de verdes, da una idea de la ninguna 
noción que esos señores tienen de agri
cultura Los repollos nuevos son siempre 
verdes; los viejos tienen la cabeza blanca 
por efecto del tiempo. Tengo mis temores 
de que los que le rechazan sus zanahorias 
y repollos nunca han sembrado ni visto 
siquiera crecer en un campo ni zanaho
rias, ni repollos, ni nada. Pruebe otra vez 
llevándoles sus buenos vegetales y vea 
qué dicen. ¿No sería bueno que enviára
mos á esa gente á una granja por un año, 
para que puedan saber á lo menos la di
ferencia que hay entre la rodilla y el codo 
en materia de vegetales?

Soy de usted, etc.
W. J. Gaynor, alcalde.» 

Así se bate el cobre, y al que no le gus
te que se marche.

X.
¡No es extraño!

«Vossische Zeitung» cuenta lo siguien
te, que tiene todas las trazas de ser ver
dad, y que es sumamente instructivo:

El doctor Bachier, consejero nacional 
de cantón en Suiza, fué comisionado para 
hablar con el burgomaestre de una al- 
dehuela ribereña del lago Biel.

Tratábase de un asunto de relativa 
importancia para el cantón .

Llegó Bachier y preguntó al jefe de es
tación cuál era la casa del burgomaestre.

—Siga usted este camino y al final 
hallará una casa roja: en ella vive ese 
asno.

El doctor quedó un tanto sorprendido; 
mas pensó que el jefe de estación sería 
enemigo del burgomaestre. Andando, an 
dando, quiso comprobar esta suposición, 
y preguntó á un hombre decentemente 
vestido.

—Siga usted derecho, y cuando vea una 
casa roja, llama, que en ella vive ese 
animal.

Pensando encontrar un hombre inculto 
y grosero, llamó. El burgomaestre pare
cióle la bondad personificada, hombre 
nstruído, discreto y lleno de buen sentido.

En un momento se entendieron y que
daron de acuerdo. Después el burgomaes
tre convidó á comer al doctor y char
laron.

La suprema autoridad de la aldehuela 
manifestó que hacía lo posible y lo impo
sible por que sus administrados estuvie
ran contentos.

—¿Cobra usted alguna retribución?—- 
preguntó el consejero.

—¿Yo? ¡ninguna! La gratitud y la esti
mación de mis paisanos y administrados 
bastan para mi satisfacción—respondió el 
burgomaestre.
-- ---- .....................................................

nuestros favorecedores
Preparamos una combinación de re

galos para nuestros favorecedores, en 
la seguridad de que han de ser de su 
agrado. 1

En breve publicaremos libros de bol
sillo, recopilando en ellos aquellos asun
tos legislativos que más interesan á las 
diversas clases militares que nos leen.

Dichos libros se remitirán gratis á los 
hoy suscrlptores, y á aquellos que se 
abonen por un trimestre á esta publl- 
aclón. u . .

En. nuestro primer folleto se reco
pilarán las disposiciones que afectan á 
laclase de sargentos.

Fiaras históricas
o • --------

Después de la desastrosa muerte de Hernan
do de Soto, Adelantado de la Florida, gober
nó á Cuba una serle de letrados que, en b u  
mayor parte, no se distinguieron por su tem
planza, siendo todos ellos sometidos á proce
so y su mando pródigo en pleitos y litigios.

Entre esos gobernadores letrados figura el 
licenciado Joanes Dávlla, mozo de menos de 
trelnta-años^ que fué á Santiago á publicar 
las nuevas Ordenanzas de Indias. Dávila re
corrió toda la Isla, fundó el primer hospital 
en la Habana y el primer proyecto para sur
tir á esta ciudad, entonces villa, de agua, 
por medio de la zanja practicada al río Ab 
mondares.

Dávila fué muy severo en el cumplimiento 
de las leyes al principio de su gobierno (de 
1544 á 1546), pero después las Ordenanzas de 
Carlos V sa quedaron, en la práctica, Incum
plidas, aunque publicadas á golpe de bando.

En el gobierno de Dávila ocurrió el saqueo 
de la Habana por el pirata francés Roberto 
Baal. Y este suceso', unido á las reclamacio
nes formuladas contra el gobernador, dieron 
por resultado el envío por la Audiencia de 
Santo Domingo del juez en comisión licencia
do Antonio de Cl aves, con el encargo de 
prender y residenciar á Joanes Dávila y 
hacer cumplir las Ordenanzas.

Chaves, con cédula de la Real Audiencia, 
que fué máe tarde confirmada por el Monarca, 
tomó posesión del gobierno de Santiago de 
Cuba el 5 de Junio de 1546, dando principio 
al juicio de residencia de su antecesor.

También traía la encomienda ardua de 
emancipar á los Indios, es decir, de hacer ob
servar en toda la Isla las nuevas ordenanzas 
de Indias que tantas alteraciones produjeron
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en todas las colonias españolas de América, 
dando origen al levantamiento de los Pizarros 
en el Perú. Dichas ordenanzas suprimían ó 
abollan de plano las encomiendas, llbrmdo al 
Indio de la servidumbre.

Para hacer eficaz su misión, como hemos 
dicho, había recorrido Dávila la isb; pero le 
faltó la virtud necesaria para hacer cumplir 
las órdenes reales.

Refiérese de este gobernante, á quien dis
culpa su mocedad, que había casado en San
tiago con doña Glnomar de Guzmán, viuda 
del antiguo tesorero Pedro de Paz y de mu
chos más años que Joanes Dávila. Las pa
siones de esta mujer indujeron á Dávila á 
grandes desaciertos y desórdenes en la admi
nistración de justicia.

Parece ser que Chaves, llamado á poner 
remedio y á la vez castigo á tales desafueros, 
en vez de cumplir con el encargo rectamente, 
púsose de acuerdo con los que barrenaban las 
leyes para Introducir negros y géneros de 
contrabando, á la vez que, quebrantando 1 as 
ordenanzas malaventuradas, que eran letra 
muerta, se apoderaban de muchos de los in
dios de la encomienda del famoso Manuel de 
Rojas, entonces ausente en el Perú.

El resultado del juicio de residencia de 
Dávila quedó envuelto en grandes sombras 
aunque consta que el mozo supo eludir e 
castigo, abonando por él las costas del pro
ceso su mujer en la suma de 292.900 mara
vedíes de plata.

Dícese asimismo que la dureza con que Cha
ves hizo cumplir, las Ordenanzas y la les’ón 
honda que su cumplimiento produjo en los 
colonos, suscitaron contra él, no ya reclama
ciones, trino calumnias, creándole tal número 
de enemigos que antes del término fijado die
ron con su gobierno en el suelo.

De este modo, y por tal procedimiento, que 
era el aceptado en aquella época, Chaves se 
vló á su vez residenciado, siendo el doctor 
Angulo el encargado del proceso. Después 
pasó á la Corte, donde pudo hacer patente su 
Inocencia, ealiendo de la prisión que sufría en 
Sevilla, adonde fué enviado con los autos.

A Chaves sucedió en el gobierno el doctor 
Gonzalo Pérez d) Angulo, que bien pronto 
fué «empapelado» á su vez, entre otros gatu
perios, por el de alterar el valor de la mo
neda.

A. 1.
•'* .......................................................... .

De todas partes
La bandera tusa.

Berlín.
El Gobierno ruso ha d ’oldido modificar los 

colores nacionales, que serán en lo sucesivo 
negro, amarillo y blanco.

Los accidentes en las calles.
Londres.

El ministro del Interior ha publicado una 
estadística que demuestra una progresión 
alarmante en el número de accidentes ocurri
dos en la calle estos últimos años.

En 1900 resultaron en Londres las siguien
tes víctimas; muertos, 171; heridos, 8.514. 

He aquí las cifras del año anterior 1911: 
muertos, 416; heridos, 15.768.

El separatismo en Bélgica.
Bruselas;

El Congreso walón ha aprobado una pro
posición expresando el deseo de ver la Walo- 
nla separada de Flandes, en vista de la inten
sidad expansiva de sus actividades propias.

Los perjuicios de las huelgas.
Londres.

Una comparación entre las cifras de Impor
taciones, exportaciones y reexportaciones del 
mes de Junio de 1911 y el de 1912.

En Junio de 1912 las importaciones ascen

dieron á 1.266.703.375 francos, y han sufrido 
una disminución de cerca de 11 millones, ó 
sea 8 décimas por 100 con relación al año 
anterior.

Las exportaciones han sido por valor de 
874 millones de francos, 28 menos que en 
1911, ó sea una disminución de 3 por 100.

Oran revista naval.
Londres.

A presencia de los miembros del Parla
mento se ha verificado hoy una revista naval, 
en laque han tomado pirte 230 barcos de 
guerra, de ellos 42 acorazados y 51 cruceros.

Por l.t tarde se reunió la Comisión de de
fensa Imperial y acordó sostener en el Medi
terráneo una flota Igual por lo menos á la do 
la mayor potencia que tenga escuadra en el 
referido mar.

Aviso
Rogamos á nuestros suscrlptores que 

nos remitan cantidades para satisfacer 
el abono á este periódico, tengan la bon
dad de fijarse en la sección del mismo 
«Correspondencia con nuestros suscrlp* 
lores», en donde acusamos recibo de las 
cantidades recibidas, para evitarnos un 
oonslderable número de cartas.

El caí telpara boy
APOLO.—A las 7, Las mujeres de don 

Juan.
A las 10 i¡2, La cocina.
A las 11 ip, Las mujeres de D. Juan

CÓMICO.- (Compañía Prado-Chicote.) 
A las 10 ip (doble), La viva de genio 

(dos actos).

ESLAVA.—A las 10 ip (doble), Prin- 
cesitas del dollar._________

COLISEO IMPERIAL. — (Concepción 
Jerónima 8).—Dos grandes secciones de 
películas de 6 ipá8 ipydeg ip á 12 ip. 
Ultimas novedades de las principales mar
cas de Europa y América. Todos los días 
cambio de programa.

BENAVENTE.—De 5 á 12 114, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
díasestrenos.
""TRIANÓN-PALÁCE.—(Alcalá 20).— 
Grandes atracciones internacionales.—Es
cogidas películas.—A las 6 (popular) 7 1J4 
(gran moda para familias), 10 ip y 11 ip 
Paquita Gardenia, Graciela, Flora Ochoa, 
Neilles, Mikasa y Chokichi.—Gran éxito 
de Amalia Molina.

CINEMA X.—(Glorieta de Bilbao).— 
De 5 ij2 á 12 1J4 déla noche, éxito colo
sal de la grandiosa película de gran espec
táculo y hora y media de duración titula
da «Los misterios de París». Estreno do 
«El hijo de la guerra» exclusiva de este 
salón.—Todos los días, estreno y cambio 
de películas.

«LO RAT-PENAT».—Todos los día- 
sección continua desde las 6 ip de la tar
de á 12 ip de la noche.

Los domingos y fiestas, secciones des
de las 4, de la tarde.

Los jueves, á las 6 ip regalo de jugue
tes á los niños.

Todos los días estrenos.

FRONTON CENTRAL.—(Calle de Te- 
tuán).—Juego de pelota á cesta.

Im». y LIt. BL PeUYBKie
MARTÍNEZ DI TKLASCO Y COMPA1IU

LhOTERIA NACIONAL
1 11 ’ rt8r b ,• m ,

Jíúmeros premiados en el sorteo verificado el día 10 de Julio de 1912
Números Premios. Poblaciones. I---------- De.® 184 725 946 802 3 

mil 748 966 711 069 316 057 459 884 8 757 9 942 064 950 545 687 877 811 165 497 631 487 136 772 572 905 992 868 942
250.000 Algeciras. 3 262 726 171 685 228 130 264 740 419 816 175 mil 293 mil 708 804 818 969 097 019 612 200 054 568 214 530 340 400 312 025 174 4755.117

30 926 828 031 505 906 901 4 972 020 222 168 823 986 309 959 756 592 006 675 943 158 032 977 897 454 441 783 097 159 480 622 52q 255 8706.607 100.000 Oviedo. 51 700 213 208 102 553 085 887 040 956 212 887 984 673 933 139 979 869 909 047 736 044 689 315 004 394 992 125 838 753 276 062 887 1784.370 60.000 Sevilla.
55 869 Mil 344 566 363 128 474 845 645 604 838 583 276 036 535 148 344 683 069 338 328 510 215 553 673 847 790 143 424 411 542 130 315 043 s1 u. 3 9 2 6.000 Madrid.
57 702 315 125 850 324 145 657 476 227 553 795 362 181 475 228 864 786 868 298 682 189 119 891 379 807 401 208 683 774 262 836 521 825 CL

17.037 6.000 Palma. 90 703 753 245 384 204 722 430 929 755 082 170 441 577 838 192 136 263 136 599 833 55f 577 479 486 156 741 964 541 108 531 770 118 574 783
' O 

O15.849 6.000 Madrid. 294 429 478 142 508 144 628 331 323 106 296 917 639 696 568 172 327 291 074 342 706 663 400 878 213 403 801 752 203 135 045 290 235 251
co

18.980 6.000 Almería. Ct.® 195 394 271 731 764 527 200 613 610 746 862 499 563 546 011 191 144 320 681 568 891 140 905 457 735 400 491 396 364 520 582 057 279 $3
14.858 6.000 Madrid. 406 597 215 545 304 284 138 329 475 315 903 100 504 716 881 760 007 979 452 769 548 236 898 367 444 232 479 558 134 672 402 695 18 969 a 

07.018 6.000 Madrid. 633 501 968 692 858 050 007 775 108 479 647 500 764 2.45. 172 572 269 885 515 596 007 085 005 855 612 283 498 238 503 115 684 391 128 mil 785 <1®
17.192 6.000 Barcelona. 336 363 436 028 539 571 078 993 695 354 639 220 496 574 422 571 828 335 701 361 717 418 010 219 630 594 921 197 620 866 996 972 705 417 855 0
18.453 6.000 Madrid. 862 228 695 752 804 385 836 456 023 438 671 709 201 802 547 618 838 484 315 114 329 766 487 471 184 803 616 617 965 564 847 968 144 678 ©
7.481 6.000 Madrid. 813 593 177 522 993 123 876 991 003 011 231 301 871. 419 471 822 ÍO 104 481 925 204 852 971 626 187 435 794 976 092 234 043 125 15815.431 6.000 Falencia. 599 341 733 2 211 238 624 758 846 413 843 860 341 732 792 522 696 mil 261 11 460 295 049 290 214 668 521 084 526 lo 56 488 031 966 352

s.
12.055 6.000 Zaragoza. 280 239 674 013 806 215 436 707 648 622 727 364 166 580 683 214 888 633 mil 757 052 160 785 360 903 979 794 767 353 278 17 420 689 023 8
2.985 6.000 Alcalá de Guadaira 775 102 456 829 163 630 918 969 622 457 917 315 810 3B1 872 377 437 820 455 899 652 157 d '1 i. 600 678 319 204 087 mil 7q 3 012 299 s

11.727 6.000 Cádiz. 955 732 319 540 701 594 635 070 957 821 379 7 566 839 780 121 925 507 921 989 496 570 931 13 896 14 317 772 477 16 422 593 131 274 786 2
15,029 6.0®0 Tarragona. 116 728 114 808 643 157 497 606 679 453 mil 251 454 584 997 547 903 474 953 824 846 272 mil 943 mil 113 289 mil 310 258 798 633 235

cu
5.491 6.000 Cádiz. 306 473 190 285 060 751 404 504 5 359 628 631 680 929 663 073 870 922 284 791 056 898 682 477 332 15 084 502 790 082 311 089 660 0
3.121 6.000 Ceuta. 576 531 627 166 231 410 662 648 6 689 296 491 120 861 620 552 975 360 424 057 12 748 702 322 671 869 mil 857 056 686 764 225 972 91918.591 6.000 Barcelona. 967 755 294 247 716 938 781 990 mil 142 512 993 971 851 734 057 951 542 mil 751 182 002 850 721 117 567 637 841 354 161 244 943 i 5

6.000 Barcelona. 108 802 925 165 514 620 8791383 103 276 711| 586 683 390 216 690 592 770 074 009 192 603 492 393 548 365 298 D06 545 873 9631878
11
■ ■ «
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Sonidos de b Compañía Trasatlántica
S™ " • ' .^: . ‘ f Y?V 2 '^ X w
X La casa de JManuel López Ortega, de JMadríd g
S APARTADO EN CORREOS 171 §M . ,,.. ..iii* . . j z -j  *Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en

JCínea de Jfew-l/ork, Cuba y Jdéjico.
El día 26 de Julio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va

por AntonioLópe  ̂directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venexuela-Colorqbia.
El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el 15 

de Cádiz, el vapor Lega^pi, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curagao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

X toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
X España.
X Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini- 
5 ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
S sus despachos y talleres:

Encomienda, 20. -• mayor, lo y Uictoria, i2.--0b|eto$ de escritorio.

El día 17 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 
el vapor Alicante, directamente para Port-Saád, Suez, Coloipbo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

JCínea de Buenos jffires.
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

JCíqea de femando foo
El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la [Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las conaiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compa
ñía hace rebajas de So'^,, en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
déla colocación de los a lículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores.

JCínea de Cuba y Jdéjico.
El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga p^a Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
V enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

A UNION Y EL FENIX ESPANO^
Goznpaníe de segaros reunidos

CAnTAL SOCIAL
12.000.000 millones de peeetas efectivas

4 Sineia en todes las proviniiaa de Espafla, Ptaneia y Portugal 

48 A#O1

oí eobre le vlde i । Seg'r-',f wntra Inoendlne

- i» «.^OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Ív^; xre'44 WINCH^TLR ¡ Í1

automáticolAilmar&vtlloto r

6raq Relojería 
\de Parts

Apoderamieetos para militares ea aetiYe, retirados y pensionistas 

^estióq gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades a percibir.

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
Horas dt despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 H tarde.|

FU1NCARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Corroo,

La última navedad; ein manilla ninguna, mar
ea laa herae y minutee een elarldad; máquina faer- 

de ánoera, preoUMa.
Tiene dea aplleaelenee fetográfioae que m ele- 

nran een eerqullle-medallén queee puede abrir y 
penar la fetegratta que ee quiera eeme recuerde.1

Caja de acere aiulade, Hmlplanej tedae eetae 
oemblnaolenee forman un eenjunte artletfe© tal, 
que no hay relej más benita que o que preeenta 
el eonoeldo IndueUlal L. THI1RRT.

Aparte de su bellexa artlstlea, w de máquina 
preeislén y seguridad.
Su preele es de 38 pesetas en sets piases men

suales. Va per corree eertlfieade, een aumente de 
1,80 pesetas per franquee.

TMIKRRY.-QMAN «KLOJlBllA DI PARÍS 
> FUHNCARRAL. S0.-MABRIB

SE VEMDEII
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arquée de Santa Ana, 3? y 39,

principal izquierda.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

[[Fabriciación de escopetas, revólvers y 
nistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

T. ARZUBIA (S. en 6.)
Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros,
respeetivamente, y revólvers VELO-. 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que reinitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES: 
=... .t --------- ACTIVAS Y PASIVAS- ■ . ..=

GRANDES ALMACENES

EL SIGLO,.
Los mayores y más importantes de Españ a

se: i

Precios de suscripción.
A'. adrid, un mes........................... . 1,50 pesetas.
I rovincias, trimestre....,............. 5 —
'¿xtranjerK año '.X ?..    40 —
Clases é Individúes de tropa......... 1 —

Número 8el día, 5 céntimo?.

Tarifa de anua el oa,
Cuarta plana......................... 0,25 pesetas linea.
Tercera ídem..,.................. 1 — —
Segunda Idem...................... 1,50 — —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre- ' 
cioi convencionales.

Número atrasado, 15 céntimos.
i»

TOP

8

Conde, Puerto y C
BARCELONA

Frecio fijo
ImjmdtomtBB regalos

á los saiscriptores
si® afio y semestre

■- - - • - * a ■ r

_—

Resacan y ííminiitraciéo; Alcalá, número 25, 3.°
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I

MñK^ñ REGtSTRTOt

a '^íe tínica (ceTi d ih?

Vontaslai contado

ttambla de los Estudios, 5 y,/ 
Calle Xuclá, 10, 12 y 14 

Plana Buensuoeso, 1

M.C.D. 2022


